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El pasado 24 de noviembre de 2011, el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea condenó a 
España por incumplimiento de sus obligacio-
nes derivadas de la Directiva 89/552/CE del 
Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, en 
su versión modificada por la Directiva 97/36/
CE (Directiva de “Televisión sin Fronteras”), 
al permitir que determinados tipos de publici-
dad, como los publirreportajes, los anuncios 
de telepromoción, los anuncios publicitarios 
de patrocinio y los microespacios publicita-
rios, sean emitidos por las cadenas de televi-
sión españolas durante un tiempo que excede 
el límite máximo del 20% del tiempo de emi-
sión por hora de reloj establecido en el artí-
culo 18.2 de la citada Directiva, actualmen-
te derogada por la Directiva 2010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de 
marzo de 2010, sobre la coordinación de de-
terminadas disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas de los Estados miem-
bros relativas a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual (Directiva de servi-
cios de comunicación audiovisual)  (DO L, 15 
de abril de 2010). 

Pocos días más tarde, el 7 de diciembre, el 
BOE publica el  Real Decreto 1624/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación 

Audiovisual, en lo relativo a la comunicación 
comercial televisiva, que entrará en vigor el 
próximo 7 de enero de 2012 y cuya aplicación 
se circunscribe a los prestadores de comuni-
cación audiovisual de cobertura estatal, sin 
incidencia en los prestadores de otros ámbi-
tos territoriales inferiores.

Pretende este documento exponer brevemen-
te la incidencia de estas dos resoluciones, de 
diversa naturaleza pero igualmente significa-
tivas, en la regulación de la publicidad televi-
siva. Incluye como anexo un cuadro sinóptico 
que recoge las distintas modalidades de co-
municación comercial audiovisual, sus requi-
sitos y límites de cómputo.

1. “ANUNCIOS PUBLICITARIOS” VS. 
“OTRAS FORMAS DE PUBLICIDAD”

El origen del conflicto que se resuelve 
con la condena a España procede de la 
distinción contemplada en  el artículo 18 
de la Directiva 89/552 entre “anuncio pu-
blicitario” y “otras formas de publicidad”.   
La sentencia pretende dilucidar si diver-
sas formas de publicidad emitidas por las 
cadenas de televisión españolas, tales 
como los publirreportajes, las telepromo-
ciones, el patrocinio o los microespacios 
publicitarios son “anuncios publicitarios” 
en el sentido del artículo 18 de la Direc-
tiva  y por tanto computan en el límite 
del 20% de tiempo dedicado a publicidad 
(“anuncios publicitarios” y “anuncios de 
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televenta”) por hora de reloj.  La Directi-
va no definía el concepto de “anuncio pu-
blicitario”, pero tampoco remitía su defi-
nición a los Estados miembros, por lo que 
la definición debe ser uniforme para toda 
la Unión Europea en atención al objetivo 
que la normativa pretende alcanzar que 
es la protección de los telespectadores 
concebidos como consumidores (SSTJUE 
de 18 de octubre de 2007, Österreichis-
cher Rundfunk, C-195/06, Rec. p. I-8817,  
apdo. 24; de 20 de octubre de 2011, In-
teredil, C-396/09, apdo. 42 y 24 de no-
viembre de 2011, España, apdo. 42). 
España (y también el Reino Unido) con-
sideraban que tales formas de publicidad 
no son “anuncios publicitarios” (Criterios 
interpretativos de emisiones publicitarias 
aplicados por la Subdirección General de 
Contenidos de la Sociedad de la Informa-
ción de 17 de diciembre de 2001), mien-
tras que la Comisión Europea mantenía 
una opinión contraria. En particular, en 
España se admitía un límite de 17 mi-
nutos por hora de reloj para estas “otras 
formas de publicidad” incluyendo la au-
topromoción, adicional al de 12 minutos 
para anuncios y televenta, sin que ambos 
límites se pudieran acumular en la misma 
hora y siempre respetando el límite de 
los doce minutos para anuncios publicita-
rios y de televenta.

La diferencia entre “anuncio” y “otras for-
mas de publicidad” radica en la duración 
del mensaje, su capacidad de sugestión 
en relación al consumidor y la perturba-
ción que generan al espectador en rela-
ción al disfrute del programa emitido. Así, 
en atención al objetivo de la Directiva de 
Televisión sin Fronteras (protección de 
los consumidores frente a la publicidad 
excesiva), el TJUE define anuncios publi-
citarios como “formas de promoción de 
duración generalmente muy corta, que 
tienen un impacto sugestivo muy impor-
tante, que se presentan generalmente 
agrupados conforme a una periodicidad 

variable durante o entre los programas 
y que son producidos por quienes sumi-
nistran los productos o los servicios o por 
sus agentes, más que por las propias en-
tidades de radiodifusión (sentencias de 
23 de octubre de 2003, RTL Television, 
C-245/01, Rec. p. I-12489, apdo. 31 y 
de 24 de noviembre de 2011, apdo. 50).

La sentencia que resuelve el recurso de 
la Comisión contra España declara que 
España vulnera los límites de la Direc-
tiva al aceptar como “telepromociones” 
anuncios de una duración breve, “de un 
minuto aproximadamente que no  puede 
considerarse sensiblemente mayor que 
la de los anuncios publicitarios clásicos” 
(STJUE de 24 de noviembre, apdo. 27). 
Sostiene el TJUE que “cualquier tipo de 
publicidad televisiva emitida entre pro-
gramas o durante los intermedios consti-
tuye, en principio, un “anuncio publicita-
rio” en el sentido de la Directiva 89/552, 
salvo que por el tipo de publicidad de que 
se trate encaje en alguna de las otras for-
mas de publicidad expresamente regula-
das por esa Directiva –como es el caso, 
en particular, de la “televenta”- o requie-
ra, por sus modalidades de presentación, 
una duración superior a la de los anun-
cios publicitarios, cuando la aplicación de 
las limitaciones establecidas para tales 
anuncios implique un trato desfavorable 
para la forma de publicidad en cuestión 
en relación con los anuncios publicitarios, 
sin justificación válida para ello” (SSTJUE 
RTI y otros y de 24 de noviembre de 
2011, apdos. 51 y 52). Por consiguiente, 
“aunque un tipo de publicidad concreto 
tenga por su propia naturaleza, es decir, 
debido a su modalidad de presentación, 
una duración algo mayor que la que ha-
bitualmente tienen los anuncios publici-
tarios, tal circunstancia no basta por sí 
sola para calificar a ese tipo de publici-
dad como ‘otra forma de publicidad’ en 
el sentido del artículo 18, apartado 2, de 
la Directiva 89/552” (STJUE de 24 de no-
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viembre de 2011, apdo 53). En concreto, 
respecto a las formas de publicidad con-
trovertidas declara el Tribunal que han de 
considerarse anuncios publicitarios ordi-
narios pues su duración no excede de los 
dos minutos y por tanto, están sujetos 
a las limitaciones relativas al tiempo de 
emisión establecidas en el artículo 18.2 
de la Directiva 89/552 (STJUE de 24 de 
noviembre de 2011, apdos 54-56).

2. FORMAS DE PUBLICIDAD NO INCLUI-
DAS EN EL CÓMPUTO DE 12´/HORA

Actualmente, en el marco de la Directiva 
2010/13/UE, de la Ley 7/2010, -que aun-
que se publica antes que la Directiva con-
tiene similares disposiciones respecto a la 
publicidad televisiva- y del RD 1624/2011, 
los prestadores de servicios de comunica-
ción audiovisual televisiva pueden emitir 
doce minutos de mensajes publicitarios 
por hora de reloj,  incluyendo los mensa-
jes publicitarios convencionales y la tele-
venta  y excluyendo el patrocinio, el em-
plazamiento y la televenta. 

La Ley 7/2010 reconoce el derecho de los 
prestadores privados de servicios de co-
municación audiovisual a realizar comuni-
caciones comerciales en su doble faceta, 
bien creando canales dedicados exclusiva-
mente a las comunicaciones comerciales 
y a la televenta (art. 13), bien emitiendo 
mensajes publicitarios y de televenta en 
los canales dedicados a la programación 
convencional (arts. 14 y 15), siempre que 
la publicidad sea fácilmente identificable y 
distinguible del contenido editorial (arts. 
6.5, 13.1.II, 14.2 y 14.3). Además de de-
finir las distintas formas de publicidad,  
determinar los requisitos para su emisión 
(cfr. arts. 14 a 17) y prohibir ciertos con-
tenidos publicitarios (cfr. art. 18),  la Ley 
regula el tiempo máximo dedicado a 
la publicidad en televisión (art. 14.1), 
que  será de 20 minutos por hora  de 
reloj entre anuncios convencionales  

y televenta (12 minutos), autopromo-
ción (5 minutos) y telepromoción (3 
minutos, aunque ésta tiene un régimen 
especial de cómputo, siempre que el con-
junto de telepromociones no supere los 
36 minutos al día) (art. 14.1). Se excluye 
del cómputo el patrocinio (cfr. art. 16) y el 
emplazamiento (cfr. art. 17). Salvo ciertas 
excepciones, como las series, seriales y 
documentales, para las que la Ley pare-
ce admitir interrupciones más frecuentes 
o las retransmisiones deportivas que sólo 
podrán interrumpirse cuando el aconteci-
miento se encuentre detenido,  los cortes 
publicitarios podrán introducirse cada 30 
minutos, incluso en programas infantiles, 
siempre que estos tengan una duración 
superior a los 30 minutos (art. 14.4 Ley).

Como indica su título, el RD 1624/2011 
desarrolla diversos contenidos del título II 
de la Ley 7/2010 a fin de delimitar el al-
cance de los derechos y obligaciones de los 
prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual cuando emiten en su progra-
mación autopromociones y determinadas 
formas de comunicación comercial, tales 
como telepromociones o patrocinios, así 
como cuando realizan dichas comunica-
ciones durante la retransmisión de acon-
tecimientos deportivos. Cada una de estas 
modalidades de comunicación publicitaria 
está sometida a particulares limitaciones 
temporales y de cómputo, no computan-
do en el límite general de 12 minutos por 
hora de reloj, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos por el reglamento. 

2.1. Autopromociones 

La autopromoción puede ser de pro-
gramas (art. 4 RD 1624/2011) o de 
productos (art. 5 RD 1624/2011). No 
se considerarán comunicaciones co-
merciales a efectos del cómputo ge-
neral de 12 minutos por hora de reloj 
previsto para los mensajes publici-
tarios convencionales.  Su duración 
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máxima será de 5 minutos por hora 
de reloj. Los mensajes promocionales 
o avances de películas de estreno en 
cuya financiación ha participado  el 
prestador de servicios de comunica-
ción audiovisual también se califica-
rán como autopromoción.  

Especialmente conflictivo resulta el 
concepto de autopromoción de pro-
ductos “accesorios derivados directa-
mente de los programas del prestador 
del servicio o de comunicación au-
diovisual”.  Como se expone con más 
detalle en el apartado titulado “ambi-
güedades: al límite de la legalidad”, 
que un producto tenga o no vincula-
ción directa con un programa es una 
cuestión altamente discrecional que 
en gran medida depende de la forma 
de presentación del producto.  

Los anuncios o mensajes de produc-
tos accesorios directamente deriva-
dos de determinados programas no 
computarán como autopromoción ni 
como publicidad cuando vayan dirigi-
dos a facilitar la participación del te-
lespectador con el programa que se 
trate, afectando de alguna forma al 
desarrollo del mismo (ej. invitación a 
participar en un concurso, a intervenir 
en un debate o a realizar votaciones) 
(art. 7.3), salvo que la participación 
se realice a través de números de tari-
ficación adicional o SMS Premium con 
el objetivo de conseguir un premio 
(art. 7.4 RD 1624/2011).  También 
quedan excluidos de cualquier límite 
“los mensajes de opinión relativos al 
programa”. 

La autopromoción pierde este carác-
ter y se considera mensaje publicita-
rio computable en el límite de tiem-
po asignado a éstos (12´/hora) si se 
mezclan o incluyen elementos publi-
citarios ajenos a la programación o a 

los productos accesorios directamente 
derivados de los programas.

2.2. Telepromociones  

La telepromoción no computará en el 
límite general si su duración es “cla-
ramente superior a la de un mensaje 
publicitario siempre que supere los 45 
segundos” y se emitan dentro de los 
programas o inmediatamente antes o 
al final de una obra de ficción o de sus 
intermedios, de modo que supongan 
una continuidad con el mismo. Si la 
telepromoción se emite fuera del pro-
grama se computará dentro del límite 
de 12 minutos por hora de reloj esta-
blecido para la emisión de mensajes 
publicitarios y televenta.  

No resulta acorde esta definición de la 
telepromoción (duración superior a 45 
segundos) con la doctrina del TJUE  que 
declara que España vulnera los límites 
de la Directiva de Televisión sin Fron-
teras al aceptar como “telepromocio-
nes” anuncios de una duración breve, 
“de un minuto aproximadamente que 
no puede considerarse sensiblemente 
mayor que la de los anuncios publi-
citarios clásicos” (sentencia de 24 de 
noviembre, apdo. 27). El concepto de 
“telepromoción” no computable en el 
límite general de 12 minutos por hora 
de reloj para anuncios publicitarios 
convencionales definido en el artículo 
9 del reglamento nace viciado, pues 
a la luz de la doctrina del TJUE sólo 
podrían considerarse como tales los 
anuncios de duración superior a dos 
minutos (STJUE de 24 de noviembre 
de 2011, apdo. 54). 

En el supuesto de que se superen los 
3 minutos por hora de reloj de tele-
promociones o los 36 minutos diarios 
(art. 14.1 Ley 7/2010) y únicamente 
a efectos de cómputo, el exceso sobre 
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dichos límites de tiempo se computa-
rá en el límite de 12 minutos por hora 
de reloj dedicados a la emisión de 
mensajes publicitarios y de televenta, 
sin perjuicio de las sanciones admi-
nistrativas que, en su caso, pudieran 
imponerse.

2.3. Patrocinio 

Según el reglamento, “con carácter 
general, la duración del patrocinio no 
podrá exceder de 10 segundos” para 
que éste no compute como mensaje 
publicitario en el límite de 12 minu-
tos por hora de reloj (art. 12.1,c RD 
1624/2011). El mensaje de patroci-
nio deberá identificar al patrocinador 
mediante el nombre, logotipo, sím-
bolo, producto o servicios. Tal iden-
tificación podrá hacerse de manera 
verbal, visual o de ambas formas. En 
cualquier caso y para que el mensaje 
no se compute en el límite general im-
puesto a los anuncios convencionales 
es necesario que no incluya ninguna 
incitación directa a la contratación de 
bienes o servicios del patrocinador 
(art. 12.1, e). 

Conforme a la doctrina del TJUE, - que 
en su sentencia de 24 de noviembre 
de 2011 condena a España por cali-
ficar como “patrocinio” no computa-
ble mensajes publicitarios que con-
tenían incitación a la contratación de 
los productos o de los servicios del 
patrocinador (“euroclaquetas”)-, tal 
definición excluye del concepto de pa-
trocinio las denominadas “euroclaque-
tas”, mensajes publicitarios en los que 
simultáneamente se informa sobre el 
patrocinio de un programa y  se hace 
publicidad del patrocinador, incitando 
a la contratación y que conforme al 
artículo 17 de la Directiva de Televi-
sión sin Fronteras debían considerarse 
mensajes publicitarios ordinarios. 

No se admitirá el patrocinio de los in-
formativos, considerando como tales 
“el equivalente a un telediario o un 
boletín de noticias, incluidos los pro-
gramas de investigación o reporta-
jes sobre las noticias políticas o eco-
nómicas de actualidad” (art. 13 RD 
1624/2011). A contrario, sí se acepta 
el patrocinio sobre los programas (o 
subprogramas) de información de-
portiva o meteorológica, siempre que 
constituyan una unidad programática 
en sí mismos y se incluyan de forma 
autónoma en la Guía Electrónica de 
Programación (art. 12.1,b). 

3. PUBLICIDAD DURANTE LOS ACONTE-
CIMIENTOS DEPORTIVOS

Las retransmisiones de acontecimientos 
deportivos por televisión únicamente po-
drán ser interrumpidas por mensajes de 
publicidad aislados cuando el aconteci-
miento se encuentre detenido (art. 14.4 
Ley 7/2010). En dichas retransmisiones, 
dispongan o no de partes autónomas, se 
podrán insertar mensajes publicitarios 
siempre que permitan seguir el desarrollo 
del acontecimiento.

Se considerará que el acontecimiento está 
detenido en función de los reglamentos 
oficiales y en defecto de previsión, no 
se entenderá detenido el acontecimiento 
mientras se esté desarrollando (art. 14 RD 
1624/2011). 

Se admite también la inserción de publi-
cidad comercial que no interrumpa la re-
transmisión del acontecimiento deportivo 
mediante transparencias, sobreimpresio-
nes o publicidad virtual libremente, siem-
pre que su tamaño no ocupe más de una 
quinta parte de la pantalla (art. 15.1 RD 
1624/2011). Si se mantiene una ventana 
de un tamaño no inferior al 60% de la su-
perficie de la pantalla para el seguimiento 
del acontecimiento, se podrá efectuar la 



Análisis

www.gomezacebo-pombo.com

6

&

DICIEMBRE 2011

desconexión del audio de la narración de-
portiva (art. 15.2 RD 1624/2011). 

La transmisión de acontecimientos depor-
tivos en diferido estará sujeta a las mis-
mas condiciones que los emitidos en di-
recto siempre que se trate de la primera 
difusión en abierto y no hayan transcurrido 
más de 24 horas desde la finalización del 
acontecimiento (art. 16.4 RD 1624/2011).

4. AMBIGÜEDADES DE LA REGULACIÓN: 
EN EL LÍMITE DE LA LEGALIDAD 

Es propósito confesado del regulador lo-
grar seguridad y eliminar incertidumbres 
en el mercado publicitario (v. párrafo VI 
Exp. Mot.), sin embargo el reglamen-
to suscita no pocas dudas respecto a las 
prácticas publicitarias admisibles. Se ex-
ponen algunos ejemplos: 

● Sobreimpresiones o locuciones de 
autopromoción vs. sobreimpresio-
nes o locuciones informativas. Se 
consideran autopromoción y computan 
en el límite de 5 minutos por hora de 
reloj “las sobreimpresiones publicitarias 
o promocionales sobre la programación 
o próximos programas de cualquie-
ra de los canales del mismo prestador 
del servicio que se va a emitir, que no 
se limiten a informar, aunque tan solo 
aparezcan en alguno de los ángulos de 
la pantalla, así como aquellas transpa-
rencias o sobreimpresiones, también de 
carácter publicitario o promocional, que 
redirijan a la página web del prestador 
del servicio de comunicación audiovisual 
(art. 4.b)”. No resulta fácil distinguir las 
sobreimpresiones de autopromoción 
computables en el límite de 5 minutos 
(art. 4.b) de aquellas meramente in-
formativas y por tanto no computables 
(art. 7.1,c). Una sobreimpresión con 
indicación de día y hora de emisión de 
una serie en un ángulo de la pantalla es 
una sobreimpresión informativa, pero 

si se añade algún mensaje que incite al 
telespectador a ver la serie (ej. “el des-
enlace” o “la serie más vista”), pierde el 
carácter informativo y se convierte en 
autopromoción.

Algo similar ocurre con las locuciones 
verbales que de ser “meramente in-
formativas” se excluyen de cualquier 
cómputo tanto a efectos de emisión de 
mensajes publicitarios como de auto-
promoción. Si el presentador o presen-
tadora de moda “informan” en su pro-
grama sobre el día y hora de estreno 
de una serie, la locución se considerará 
informativa y estará excluida de cómpu-
to a pesar de que a nadie se le escapa 
su carácter promocional y su pretensión 
de motivar a los telespectadores a ver 
la nueva serie.

● Autopromoción de productos acce-
sorios o derivados directamente de 
los programas vs. promoción publi-
citaria convencional. A pesar de los 
esfuerzos del regulador por definir qué 
se entiende por productos accesorios 
derivados directamente de los progra-
mas del prestador de servicios de co-
municación audiovisual (art. 5.1.II), no 
resulta nítida la frontera que distingue 
éstos de aquellos otros productos que 
“aun teniendo cierta relación con los 
contenidos de un programa, resulten 
ajenos al mismo” (ej. productos de mer-
chandising como juegos, agendas, ca-
lendarios) (art. 5.2) y “aquellos produc-
tos o servicios que no sean  accesorios 
ni deriven directamente de los progra-
mas, sino del prestador del servicio o de 
la cadena” (art. 5.5). Las comunicacio-
nes sobre los primeros son autopromo-
ciones computables en el límite de cinco 
minutos, en cambio las comunicaciones 
sobre los otros tipos de productos (no 
accesorios o no derivados de programas 
o derivados de la cadena) son computa-
bles como anuncios ordinarios.
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Que un producto tenga o no vinculación 
directa con un programa es una cues-
tión altamente discrecional que en gran 
medida depende de la forma de pre-
sentación del producto. Por ejemplo, el 
CD “Cuéntame. La música de los 80” 
se presenta como un producto directa-
mente vinculado con la serie televisiva y 
su publicidad se emite por la televisión 
pública como autopromoción, pero ¿se-
ría imposible la existencia y comerciali-
zación del producto sin el citado progra-
ma? Parece que no (bastaría eliminar 
la referencia a la serie). El argumento 
definitivo no está tanto en las posibili-
dades de existencia y comercialización 
del producto al margen del programa, 
sino en el hecho de que sea el prestador 
del servicio de comunicación audiovi-
sual quien ostente la titularidad de de-
rechos sobre el producto y que asuma, 
directa o indirectamente, la explotación 
económica del producto, pudiendo la 
autoridad visual requerir al titular para 
que acredite un hecho negativo, “la au-
sencia de contraprestación de terceros 
por la emisión de las comunicaciones 
audiovisuales que promocionen esos 
productos” (art. 5.3 RD 1624/2011). 
En caso de que sea un tercero el que 
asume la explotación del producto, el 
mensaje publicitario sólo se considerará 
autopromoción si no incluye mensajes, 
promoción o publicidad de este tercero.

Los departamentos de marketing podrán 
eludir la limitación si se esfuerzan en 
relacionar cualquier producto comercia-
lizable (bandas sonoras, recopilaciones 
de programas, espectáculos con los per-
sonajes del programa o incluso algunos 
productos de merchandising como los 
juegos derivados de un concurso) como 
productos “derivados directamente del 
programa” que realmente se identifican 
con él y “cuya existencia y comercializa-
ción sería imposible sin la existencia de 
aquel, por su directa vinculación con él”.  

● “Autopromoción” de productos ex-
plotados por terceros.  El artículo 5.4 
del reglamento establece que en los 
casos en los que un producto derivado 
directamente de un programa sea co-
mercializado por un tercero que asume 
la explotación de aquel por su propia 
cuenta y riesgo, se aplicarán los límites 
de cómputo de la autopromoción “cuan-
do el mensaje no incluya menciones, 
promoción o publicidad de ese tercero” 
y siempre que el prestador de servicios 
audiovisuales no perciba contrapresta-
ción por la emisión de comunicaciones 
comerciales de promoción del producto 
(art. 5.3.II). En este caso, será relativa-
mente fácil situarse en el terreno de la 
autopromoción, a pesar de que sea un 
tercero quien explote económicamente 
el producto. Así ocurrirá si el nombre 
del programa con el que se relaciona el 
producto incluye el nombre del tercero 
(Ej. colección de DVDs titulada “Los me-
jores momentos del programa ‘La hora 
del … humorista de moda’ ”, siendo pre-
cisamente este humorista quien explota 
por su cuenta y riesgo el producto). 

● Invitaciones a participar y comenta-
rios sobre el programa. Se excluyen 
de cualquier límite “los mensajes cuyo 
objetivo sea participar en los progra-
mas o realizar determinadas votaciones 
que afecten al desarrollo del mismo, 
así como aquellos mensajes de opinión 
relativos al programa” (art. 7.3.II RD 
1624/2011). En atención a lo dispuesto 
en el artículo 7.3.II, cualquier progra-
mador se esforzará por dejar un espacio 
de su programa a la participación de los 
telespectadores, ya sea mediante la in-
tervención directa (ej. en un debate o 
formulando una consulta a “la máquina 
de la verdad”) o mediante votación. De 
este modo, podrá emitir mensajes in-
vitando a participar sin que tales men-
sajes sean computados como promocio-
nales o autopromociones. 
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No obstante, no están excluidos los 
mensajes que inviten a participar me-
diante llamadas a números de tarifica-
ción adicional o SMS Premium “con el 
objetivo de conseguir un premio, y que 
no estén en conexión directa con el pro-
grama de que se trate en cualquiera de 
las formas indicadas” (interactuación) 
(art. 7.4). Por tanto, los mensajes que 
se limiten a instar a la participación 
en un programa, aunque ésta se rea-
lice mediante llamadas a números de 
tarificación adicional o SMS Premium, 
-cuyo beneficiario puede ser el propio 
prestador de servicios de comunicación 
audiovisual- están excluidos de las limi-
taciones si no implican la participación 
en sorteo o consecución de premio al-
guno, -como ocurre en la mayoría de 
los programas que exigen la votación 
del público para determinar el concur-
sante que “sí vale” o el que tiene que 
ser expulsado-.  

Por otra parte, también los mensajes de 
opinión se excluyen de cualquier lími-
te. En otros términos, podrá  utilizarse 
como técnica de promoción del progra-
ma  no sometida a limitación alguna 
la manifestación de opiniones sobre el 
mismo (ej. encuestas en la calle). Ob-

sérvese que tan sugestiva puede ser 
una opinión positiva como negativa, por 
lo que ésta tenga de morbosa.  

● Patrocinio, “euroclaquetas” y afines. 
Como ya se ha señalado, se excluye del 
concepto de patrocinio no computable 
cualquier tipo de “mensaje verbal o vi-
sual que incite directamente a la compra 
o arrendamiento de productos, bienes o 
servicios, en particular mediante refe-
rencias de promoción concretas a éstos” 
(art. 12.1,e RD 1624/2011). A contra-
rio, si la incitación es indirecta (ej. ima-
gen de bonitas tabletas de turrón ador-
nadas con lazos o de sugerentes botes 
de perfume junto al nombre del patro-
cinador), el mensaje podrá considerar-
se patrocinio no computable, a pesar de 
su alta capacidad de sugestión sobre el 
consumidor (telespectador).

● Audio de los anuncios. La Ley Audiovi-
sual exige que el nivel sonoro de los anun-
cios no sea superior al nivel medio del pro-
grama anterior (art. 14.2). Obsérvese que 
la referencia es el “nivel medio”, lo que no 
significa que se prohíba la elevación del 
nivel acústico en relación al momento in-
mediatamente anterior correspondiente a 
la programación ordinaria.
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TIPOS DE 
COMUNICACIÓN 

COMERCIAL 
AUDIOVISUAL 
TELEVISIVA

CONCEPTO 
Y REQUISITOS

DURACIÓN 
MÁXIMA CÓMPUTO EMISIÓN E 

INTERRUPCIONES

ARTÍCULOS
(Directiva 
2010/13/

UE; Ley 
7/2010, RD 
1624/2011)

MENSAJES 
PUBLICITARIOS
[O ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS 
CONVENCIONALES]

SSTJUE ( 23-10-2003,  
RTL Television y 24-
11-2011): “Formas de 
promoción de duración 
generalmente muy 
corta, que tienen un 
impacto sugestivo muy 
importante, que se 
presentan generalmente 
agrupados conforme 
a una periodicidad 
variable durante o entre 
los programas y que 
son producidos por 
quienes suministran 
los productos o los 
servicios o por sus 
agentes, más que por 
las propias entidades de 
radiodifusión”

12´/ hora reloj Mensajes publicitarios 
+ televenta
EXCLUSIÓN: 

•	 Patrocinio

•	 Emplazamiento

•	 Telepromoción 
(duración  
“claramente” 
> mensaje 
publicitario y 
conjunto < 
36´diarios y 3´/
hora)

- Entre programas

- Durante los 
intermedios

- Nº de 
Interrupciones < 
1 por cada período 
previsto de 30´

- Arts.  1.1.,i, 
19, 20, 23.1 
Directiva;  
2.25, 13 y 14 
Ley; 2 y 3 RD

ANEXO: 
CUADRO RESUMEN DE LAS DIVERSAS MODALIDADES DE COMUNICACIÓN COMERCIAL TELEVISIVA 
(LEY 7/2010 Y RD 1624/2011)



Análisis

www.gomezacebo-pombo.com

10

&

DICIEMBRE 2011

TIPOS DE 
COMUNICACIÓN 

COMERCIAL 
AUDIOVISUAL 
TELEVISIVA

CONCEPTO 
Y REQUISITOS

DURACIÓN 
MÁXIMA CÓMPUTO EMISIÓN E 

INTERRUPCIONES

ARTÍCULOS
(Directiva 
2010/13/

UE; Ley 
7/2010, RD 
1624/2011)

AUTOPROMOCIÓN:
•	 De 

programación

•	 De productos

≠
Información sobre 
programación o 

productos

•	 Avances de 
programación con 
fines promocionales

•	 Sobreimpresiones 
publicitaria (no se 
limiten a informar)

•	 Mensajes 
de carácter 
promocional 
o publicitario 
de la cadena o 
del prestador 
del servicio de 
comunicación 
audiovisual

•	 Programas

•	 Anuncios

•	 Productos 
accesorios derivados 
directamente

•	 Mensajes 
promocionales de 
películas europeas 
de estreno 
financiadas por 
p.s.c.a. 

•	 Locuciones verbales 
no meramente 
informativas

 

PROGRAMAS PROPIOS

5´/ hora reloj No computan en límite 
de 12´/ hora reloj

- Avances 
programación

- Sobreimpresión 
publicitaria o 
promocional no 
informativa

- Autopromoción de 
cadena o prestador 
de servicio de 
comunicación 
audiovisual “que 
tengan un carácter 
promocional o 
publicitaro”

Arts. 23.2 
Directiva;  
2.28, 13.2, 
14 Ley; 2, 5, 
6 y 7 RD
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TIPOS DE 
COMUNICACIÓN 

COMERCIAL 
AUDIOVISUAL 
TELEVISIVA

CONCEPTO 
Y REQUISITOS

DURACIÓN 
MÁXIMA CÓMPUTO EMISIÓN E 

INTERRUPCIONES

ARTÍCULOS
(Directiva 
2010/13/

UE; Ley 
7/2010, RD 
1624/2011)

TELEPROMOCIÓN •	 Duración > 45 
´´(*)

•	 Emitidas 
dentro de los 
programas 
(mismo 
escenario, 
ambientación…)

•	 No emisión 
independiente

3´/hora reloj 
//
36´diarios

No computan en límite 
de 12´/ hora reloj

Integradas en 
programa
Obras de ficción: 
inicio o final // inicio 
o final de corte 
publicitario

Arts. 2.27, 14 
Ley; 9 RD

PATROCINIO •	 Contrato  u orden 
de patrocinio entre 
productor del 
programa, p.s.c.a 
o titular, cedente 
o licenciante de 
derechos de evento 
y patrocinador 
patrocinado que 
vincule patrocinio y 
derechos de emisión

•	 Sólo de “programas” 
o  “subprogramas”  
(incluidos de forma 
autónoma en Guía 
Electrónica de 
Programación)

•	 No incitación a 
la compra o a 
la contratación 
de productos 
o servicios del 
patrocinador 

10´´  (si 
varios 
patrocinadores 
duración 
máxima 30´´/ 
10 ´´ por 
espacio)

No computan en límite 
de 12´/ hora reloj

•	 Inmediatamente 
antes o después 
de programa; 

•	 Al inicio de cada 
reanudación  
tras cortes 
publicitarios

•	 No durante 
transcurso de 
programas

•	 No patrocinio 
informativos 
(noticias 
políticas o 
económicas de 
actualidad)

Arts. 
1.1.,k; 23.2 
Directiva;  
2.29, 16 Ley 
;  12 y 13 
RD, 
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TIPOS DE 
COMUNICACIÓN 

COMERCIAL 
AUDIOVISUAL 
TELEVISIVA

CONCEPTO 
Y REQUISITOS

DURACIÓN 
MÁXIMA CÓMPUTO EMISIÓN E 

INTERRUPCIONES

ARTÍCULOS
(Directiva 
2010/13/

UE; Ley 
7/2010, RD 
1624/2011)

EMPLAZAMIENTO •	 Referencia a 
producto, servicio o 
marca comercial 

•	 Incluida en un 
programa

•	 No incitación a 
la compra o a 
la contratación 
de productos o 
servicios

Libre No computa en 
limitación 20´/ HORA

•	 Incluido en 
largometrajes, 
cortometrajes, 
documentales, 
series, películas, 
programas 
deportivos y de 
entretenimiento

•	 Resto de 
programas a 
cambio del 
suministro 
gratuito 
de bienes 
o servicios 
o ayuda 
materiales a la 
producción o los 
premios

•	 No en 
programación 
infantil

Arts. 1.1,m; 
11 Directiva; 
2.31 y 17 Ley

TOTAL 20´/ HORA 
DE RELOJ

Art. 14.1 
Ley

(*) STJUE 24-11-2011 considera anuncio convencional si la “telepromoción” tiene una duración que no excede de los dos 
minutos (apdo. 54).


